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AVISOS LEGALES

EDICTO JUDICIAL.- Sucesión intestada por ante el 4° 
Juzgado de Paz Letrado de Comas, que despacha el Ma-
gistrado Franklin Ayala Simbron y la especialista Susan 
Flores Guzman; las personas de CONCEPCION HONO-
RATA VICTORIA PASTRANA VILCAS, ADELA PASTRA-
NA VILCAS Y CLELIA TEODORA PASTRANA VILCAS, 
vienen solicitando la SUCESIÓN INTESTADA de la que 
envida fuera su hermano el causante NIBARDO MOISES 
PASTRANA VILCAS fallecido el  25 de mayo del 2005, en 
Comas; publicación que se realizara para los que crean 
con derecho a la sucesión, se apersonen al Proceso Ci-
vil N° 03367-2023-0-0908-JP-CI-04 a efectos de ejercer 
su derecho. Comas, 10 de noviembre del 2023. RAFAEL 
ANTONIO LANDA CLAROS - Juez - Cuarto Juzgado 
de Paz Letrado de Comas -  Corte Superior de Justicia 
de Lima Norte. 

Exp. 6666.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, con 
domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, Lima; de con-
formidad con el artículo 41º de la Ley 26662, HAGO SABER: 
Que ante MÍ, BLANCA ESTELA AVALOS GARCIA, con DNI 
08873340; me solicita la SUCESION INTESTADA de BLAN-
CA GARCIA CASAS DE AVALOS, quien falleció intestada el 
16 de junio de 2024, siendo su último domicilio dentro de la 
ciudad de Lima; lo que se comunica a todas las personas que 
se consideren con derecho a esta Sucesión, para todos los 
fines de Ley. Lima, 07 de agosto de 2024. J. ANTONIO DEL 
POZO VALDEZ -  Abogado - Notario de Lima.

Exp. 6667.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, Lima; 
de conformidad con el artículo 41º de la Ley 26662, HAGO 
SABER: Que ante Mí, NANCY ELIZABETH OLAYA FLO-
RES, con Carnet de Extranjería 000291920; me solicita la 
SUCESION INTESTADA de CESAR GLORIOSO DIAZ 
GUARNIZ, quien falleció intestado el 25 de abril de 2024, 
siendo su último domicilio dentro de la ciudad de Lima; lo 
que se comunica a todas las personas que se consideren 
con derecho a esta Sucesión, para todos los fines de Ley. 
Lima, 08 de agosto de 2024. JULIO ANTONIO DEL POZO 
VALDEZ -Abogado Notario Público de Lima.

ANC – 3321.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI OFICIO 
NOTARIAL SE HA PRESENTADO EL SEÑOR FAUSTO 
FRANCESCO VALDIVIESO LINARES SOLICITANDO SE 
DECLARE LA SUCESION INTESTADA DE SU HIJA PAO-
LA SUSANA VALDIVIESO ORTIZ, FALLECIDA DE TRAN-
SITO EN LA CIUDAD DE BRESCIA - ITALIA EL 29 DE 
MARZO DE 2016, SIENDO SU ULTIMO DOMICILIO EN 
LA CIUDAD DE LIMA EN CALLE ALBERTO MONTELLA-
NOS N° 306 URB. APOLO, DISTRITO DE LA VICTORIA, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA. LO QUE SE 
PUBLICA A FIN DE QUE QUIENES TENGAN DERECHOS 
LOS HAGAN VALER EN LA FORMA ESTABLECIDA EN 
LA LEY.  LIMA, 12 DE AGOSTO DE 2024.JAIME TUCCIO 
VALVERDE - ABOGADO – NOTARIO DE LIMA - AV. NI-
COLAS AYLLON 2939 - LIMA 10.

ORDEN DE PUBLICACIÓN
DENUNCIA INTERPUESTA POR MARVEL 

CHARACTERS,
INC. CONTRA AR2 IMPORT E.I.R.L.

Resolución N.º 1 de fecha 18 de junio de 2024 emitida 
y firmada por la Ejecutiva 2 de la Comisión de Derecho 
de Autor.
EXPEDIENTE N.º    : 001528-2024/DDA
DENUNCIANTE         : MARVEL CHARACTERS, INC.
DENUNCIADO        :  AR2 IMPORT E.I.R.L.
RESOLUCIÓN N.º  :  01
FECHA                : 18 de junio del 2024

SE DISPONE:
PRIMERO: ADMITIR A TRÁMITE la denuncia presentada 
por MARVEL CHARACTERS, INC. contra AR2 IMPORT 
E.I.R.L., por presunta infracción al derecho patrimonial de 
importación de mercadería a través de los cuales presun-
tamente se han reproducido las obras artísticas “IRON 
MAN”, “HULK”, “SPIDER-MAN”, “SPIDER-MAN ICON”, 
“CAPTAIN AMERICA”, “CAPTAIN AMERICA’S SHIELD”, 
“A” LOGO” (LOGO DE AVENGERS)
conforme al siguiente detalle:
(i) Alerta del 8 de mayo de 2023 y el Acta de inmoviliza-

ción N.º 172-0300-2023- 0000644 correspondiente 
al manifiesto N.º 172-2022-33109, mediante el cual 
se habría verificado la reproducción de las obras 
artísticas denominadas “IRON MAN” y “HULK”.

(ii) Alerta de fecha 15 de mayo de 2023 y el Acta de 
inmovilización No. 172-0300- 2020-0000655 bajo 
los ítems 5, 6, 7, 8, 9 y 10 correspondiente al ma-
nifiesto N.º 172-2023-1830 mediante el cual se 
habría verificado la reproducción las obras artísti-
cas “IRON MAN”, “SPIDER-MAN”, “SPIDER-MAN 
ICON”, “CAPTAIN AMERICA”, “CAPTAIN MERI-
CA’S SHIELD” y “A” LOGO (LOGO DE AVEN-
GERS).

(iii) Alerta de fecha 18 de mayo de 2023 respecto 
de las series 6 y 7 de la DAM N.º 172-2023-10-
008116-01-6-00; y, las series 1 y 2 de la DAM N.º 
172-2023-10-008119-01-5-00, mediante la cual se 
habría verificado la reproducción de la obra artísti-
ca “SPIDER-MAN”.

En consecuencia, corresponde correr traslado de la 
denuncia administrativa a la denunciada AR2 IM-
PORT E.I.R.L., debiendo presentar sus descargos6 
dentro del término de cinco (5) días hábiles, conta-
dos a partir de la fecha de recibida la notificación de 
la presente resolución.
SEGUNDO: INVITAR a las partes a una au-
diencia de conciliación a efectuarse el día 18 

Dirección de Derecho de Autor 
Calle De la Prosa 104, San Borja 
224-7800 Anexos 3724, 3719 

de julio de 2024 a las 11:00 horas, la cual 
se llevará a cabo a través de la plataforma 
Microsoft Teams7 ingresando al siguiente 
enlace: https://t.ly/pSJuB. Asimismo, se re-
quiere a las partes tener en cuenta las reglas 
indicadas en los numerales 53 al 57 de la par-
te considerativa de la presente resolución.
TERCERO: En relación con las solicitudes men-
cionadas en el punto V. de la presente resolución, 
tales como: i. Se sancione a la denunciada con la 
aplicación de una multa. ii. Se condene a la de-
nunciada con el pago de las costas y costos del 
presente procedimiento, ténganse presente al mo-
mento de emitir la resolución final.
CUARTO: TÉNGANSE PRESENTE los medios 
de prueba presentados por la denunciante, corres-
pondientes a los literales a) hasta la p) del nume-
ral IV.35 de la parte considerativa de la presente 
resolución.
4 Documento remitido a través del Oficio N.º 

492-2023-SUNAT/3G0500.
5 Documento remitido a través del Oficio N.º 

513-2023-SUNAT/3G0500
6   Enlace de la mesa de partes virtual: https://enlinea.indeco-

pi.gob.pe/MDPVirtual2.
7   La invitación para el acceso a la plataforma será propor-

cionada a los correos electrónicos que sean acreditados 
en el presente expediente.

QUINTO: ORDENAR notificar a la denunciada 
AR2 IMPORT E.I.R.L., a su domicilio fiscal vigente 
a la fecha emisión de la presente resolución, por 
las razones expuestas en el numeral VI. de la pre-
sente resolución.
SEXTO: ANEXAR al presente procedimiento, co-
pia simple de la consulta realizada en el sistema 
en línea de la Superintendencia de Aduanas y 
Administración Tributaria – SUNAT, a la fecha de 
emisión de la presente resolución.
SÉPTIMO: REQUERIR a la denunciada AR2 IM-
PORT E.I.R.L., cumpla con proporcionar un correo 
electrónico brindando su autorización expresa para 
solicitar la recepción de notificaciones en esta de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.4 del 
TUO de la Ley N.º 27444. Para tales efectos podrá 
presentar la autorización conforme a lo indicado en 
el numeral 48 de la parte considerativa de la pre-
sente resolución.
Dicho requerimiento deberá ser cumplido en el 
plazo de dos (2) días hábiles contados a partir del 
día hábil siguiente de notificada la presente reso-
lución.
En caso de no brindar la autorización para la notifi-
cación electrónica o no se haya brindado domicilio 
físico a fin de realizar los actos de notificación co-
rrespondientes se procederá a notificar al adminis-
trado de acuerdo con lo dispuesto en el TUO de la 

Ley 27444 y en el Texto Unificado de la Directiva 
N.º 001-2013/TRI/INDECOPI, aprobado mediante 
Directiva N.º 002-2022/TRI-INDECOPI.
OCTAVO: TENER PRESENTE el correo electró-
nico señalado por la denunciante MARVEL CHA-
RACTERS, INC. para efectos de remitir las notifi-
caciones a emitirse en el presente procedimiento.
NOVENO: INFÓRMESE a las partes del presente 
procedimiento que podrán presentar escritos dirigi-
dos a la Comisión de Derecho de Autor por medio 
de la mesa de partes virtual del Indecopi sin tener 
la obligación de presentar posteriormente la docu-
mentación física; conforme lo señalado en la parte 
considerativa de la presente resolución

MAYGRED PALOMINO FLORES
Ejecutiva 2

Comisión de Derecho de Autor 
Indecopi

Asimismo, se precisa lo siguiente: Las Resoluciones surten 
efectos a partir del día siguiente de su notificación. Contra las 
mismas no proceden el recurso de apelación. Las Resolucio-
nes no agota la vía administrativa. El denunciado podrá acce-
der al expediente solicitando la copia digital del expediente al 
siguiente correo: consultasautor@indecopi.gob.pe

Resolución N.º 2 de fecha 22 de julio de 2024 
emitida y firmada por la Ejecutiva 2 de la Comi-
sión de Derecho de Autor.
EXPEDIENTE N.º  : 001528-2024/DDA
DENUNCIANTE : MARVEL CHARACTERS, INC.
DENUNCIADO  : AR2 IMPORT E.I.R.L.
RESOLUCIÓN N.º : 02
FECHA : 22 de julio del 2024

SE DISPONE:
Artículo Primero: DEJAR SIN EFECTO lo dis-
puesto en el artículo segundo de la parte resolutiva 
de la Resolución N.º 1 del 18 de junio de 2024, a 
través del cual citó a las partes a una audiencia de 
conciliación para el 18 de julio de 2024 a las 11:00 
horas, por la razón expuesta en la parte considera-
tiva de la presente resolución.
Artículo Segundo: INDICAR A LAS PARTES que 
corresponde programar una nueva fecha para la 
audiencia de conciliación solicitada, una vez que 
la denunciada se apersone al presente procedi-
miento
(…)”

Maygred Palomino Flores
Ejecutivo 2

Comisión de Derecho de Autor
Indecopi

Asimismo, se precisa lo siguiente: Las Resoluciones surten 
efectos a partir del día siguiente de su notificación. Contra las 
mismas no proceden el recurso de apelación. Las Resolucio-
nes no agota la vía administrativa. El denunciado podrá acce-
der al expediente solicitando la copia digital del expediente al 
siguiente correo: consultasautor@indecopi.gob.pe

K – 5217NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. J.C. 
MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL AGUS-
TINO; HERLINDA INCISO VILLANUEVA, SOLICITA 
LA SUCESION INTESTADA DE SU CONYUGE ED-
GAR MAMERTO GUADALUPE PEÑA, FALLECI-
DO EL 16 DE ABRIL DE 2024 EN ESTA CAPITAL.                                                                                         
LIMA, 07 DE AGOSTO DE 2024. MANUEL DEL VILLAR 
PRADO - NOTARIO DE LIMA.

ANC - 104549. AVISO DE CONVOCATORIA NOTARIAL 
A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE  JARA-
NA PEZ S.A.C.  LUCIO ALFREDO ZAMBRANO RODRÍ-
GUEZ, ABOGADO NOTARIO DE LA CIUDAD DE LIMA, DE 
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 53° 
Y 55° DE LA LEY N° 29560- “LEY DE CONVOCATORIA 
NOTARIAL A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS” EN 
CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 116° Y 117° DE LA 
LEY 26887- “LEY GENERAL DE SOCIEDADES” Y SEGÚN 
LO ESTABLECIDO EN EL REGIMEN DE LA JUNTA GE-
NERAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA EMPRESA, SE 
CONVOCA A JUNTA GENERAL A LOS ACCIONISTAS DE 
JARANA PEZ S.A.C. LA MISMA QUE SE CELEBRARÁ EN 
PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA  MIERCOLES 28 DE 
AGOSTO DE 2024, A LAS 10:00 A.M. EN EL DOMICILIO 
SOCIAL UBICADO EN AVENIDA MANUEL DE LA TORRE 
N° 347, URBANIZACION LOS FICUS, DISTRITO DE SAN-
TA ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA Y EN 
SEGUNDA CONVOCATORIA EL DIA MIERCOLES 04 DE 
SETIEMBRE DE 2024, A LAS 10:00 A.M. EN EL DOMICI-
LIO ANTES MENCIONADO, A EFECTOS QUE EN ELLAS 
SE TRATEN LOS SIGUIENTES PUNTOS:  AGENDA:  1. 
RENDICIÓN DE CUENTAS E INFORME DE GESTIÓN DE 
LA GERENCIA GENERAL. 2. REMOCIÓN DE GERENTE 
GENERAL. 3. DESIGNACIÓN DE NUEVO GERENTE GE-
NERAL. 4. REVOCATORIA DE PODERES. 5. OTORGA-
MIENTO DE PODERES. 6. OTROS ASUNTOS DE INTE-
RÉS.  LIMA, 14 DE AGOSTO DE 2024. LUCIO ALFREDO 
ZAMBRANO RODRÍGUEZ - NOTARIO DE LIMA.

EDICTO JUDICIAL.- En el 04° Juzgado de Paz Letrado 
de Lince y San Isidro que despacha la señora Juez Mery 
Osorio Valladares, Secretario Judicial David Ignacio Ve-
larde Romero, se sigue el proceso signado con el N° 
01966-2023-0-1802-JP-Cl-04 sobre Sucesión Intestada 
iniciado por JUANA PONCE FLORES. Al respecto, se 
informa al público en general para los fines de ley que 
mediante RESOLUCIÓN N° 02 de fecha 24 de noviem-
bre de 2024 SE RESUELVE: ADMITIR la demanda de 
SUCESION INTESTADA - tramitándose en la VIA DE 
PROCESO NO CONTENCIOSO —, solicitud que reali-
za la accionante antes aludida a efectos que se declare 
que VÍCTOR PONCE FLORES falleció intestado el 18 
de marzo de 2011 en Nueva Jersey, Estados Unidos de 
América y que, en consecuencia, su heredera universal 
es Juana Ponce Flores (la recurrente). Habiéndose dis-
puesto la publicación de los edictos conforme a lo esta-
blecido en el artículo 833° inciso 1 del Código Procesal 
Civil. Fdo. Juez Mery Osorio Valladares. Fdo. Secretario 
Judicial David Ignacio Velarde Romero.  MARCO A. LO-
ZANO LOZANO - Abogado - Reg. CAL. N° 32525.

PRO. 4204.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, 
IGOR SOBREVILLA DONAYRE, NOTARIO ABOGA-
DO DE LIMA, SILVIA CLAUDIA DURAN ARROYO, HA 
SOLICITADO SE DECLARE LA SUCESION INTES-
TADA DE QUIEN EN VIDA FUERA DOÑA UBERTINA 
EDITH ARROYO PAUCA, FALLECIDA EL DIA 16 DE 
DICIEMBRE DE 2014, EN LA CIUDAD DE LIMA. LO 
QUE COMUNICO PARA LOS EFECTOS DE LEY. LIMA, 
05 DE AGOSTO DE 2024. DR. IGOR SOBREVILLA 
DONAYRE -  AV. BENAVIDES # 4473 - 4499 - URB. 
ALBORADA, SURCO.

Ref.: SUCESIÓN INTESTADA.- Ante esta notaría, se ha 
presentado INGRID MARIE PFEIFFER VILLA-GARCIA, 
solicitando la Sucesión Intestada de quien en vida fuera 
su madre MARIA ELISA LUCIA VILLA GARCIA MAR-
TINEZ DE PFEIFFER, fallecida el 02 de noviembre del 
2023, en la ciudad de Lima. K°187928. Lima, 09 de agos-
to del 2,024.   JORGE VELARDE SUSSONI -  NOTARIO 
DE LIMA - JUAN DEL CARPIO 249 SAN ISIDRO.

Ref.: SUCESIÓN INTESTADA.- Ante esta notaría, se ha 
presentado MARIO JOSE CASTRO MAC HAY , solicitan-
do la Sucesión Intestada de quien en vida fuera su madre 
GEORGINA MAC HAY VILLASANTE, fallecida el 10 de 
febrero del 2022, en la ciudad de Lima. K°187899.Lima, 09 
de agosto del 2,024.   JORGE VELARDE SUSSONI - NO-
TARIO DE LIMA - JUAN DEL CARPIO 249 SAN ISIDRO.

DESIGNACION DE APOYO.- Ref. Kardex 133910.- 
ANTE MI OFICIO NOTARIAL EN AV. JUAN DE 
ARONA N° 545, SAN ISIDRO, SE PRESENTÓ LUIS 
ROBERTO DIAZ ROMERO, SOLICITANDO LA DE-
SIGNACIÓN DE APOYO DE PERSONA ADULTA 
MAYOR, PARA EFECTOS PENSIONARIOS DE 
SU MADRE: HILDA ROMERO PANANA VDA DE 
DIAZ,. LO QUE COMUNICO PARA LOS EFECTOS 
PREVISTOS EN EL DECRETO LEGISLATIVO N° 
1417. SAN ISIDRO, 08 DE AGOSTO DE 2024. MA-
RIO GINO BENVENUTO MURGUIA -  ABOGADO 
- NOTARIO DE LIMA.


